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ESSE2020-INT-0044500 

San Martín de Porres,  5 de junio del 2020 
 
OFICIO MÚLTIPLE N° 192 –2020– MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-ASGESE 
 
Señor  
Directores (as) de CEBA Públicos 
Presente. – 
 
Asunto     :  Registro o actualización de responsables de convivencia escolar CEBA     
                          Públicos de la Ugel02. 
Referencia :   Resolución Ministerial N° 220 – 2019 – MINEDU 
      D.S. N° 004 – 2018 - MINEDU 
                                  
De mi consideración: 

   
Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y a la vez comunicarle que, en el marco de 

atención a la referencia, frente a la Resolución Viceministerial N° 002-2019- MINEDU,  informa 

que de acuerdo al Compromiso de Gestión Escolar N° 05: Gestión de la Convivencia Escolar 

señalado en el punto 6.5 de la denominada “Orientaciones para el desarrollo del año escolar 2020 

en Instituciones Educativas y Programas Educativos de la Educación Básica”, el Comité de 

Tutoría, Orientación Educativa y Convivencia Escolar es el órgano responsable de gestión de la 

Convivencia Escolar en la Institución Educativa. 

Así mismo, en el D.S. 004 – 2018 “Lineamientos para la Gestión de la Convivencia Escolar, la 

Prevención y la Atención de la Violencia Contra Niñas, Niños y Adolescentes”, numeral 8.3.4. 

Portal SiseVe señala:  

“Los datos de los o las responsables del SiseVe de la DRE, UGEL y de las instituciones educativas 

se mantienen siempre actualizados en el portal SiseVe, a fin de facilitar el seguimiento de los 

casos”. 

En este sentido los directores de las instituciones educativas de la Ugel02 deberán realizar la 

afiliación o actualización de los responsables de convivencia por cada ciclo educativo (inicial-

intermedio y avanzado) para el presente año lectivo con la finalidad de ejecutar las acciones, 

seguimiento y cierre correspondiente a los casos que sean reportados en la Plataforma, para ello 

la información debe ser registrada a través del siguiente link: 

https://forms.gle/N9Ds8wHbKGGB2vRj9 

En caso exista alguna duda o consulta sobre el registro de los responsables de Convivencia 

Escolar de los CEBA públicos agradeceré comunicarse con la Srta. Cecilia Tenorio Pereyra a 

través del siguiente correo: ctenorio@minedu.gob.pe o al celular 952310896. 

Hago propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi consideración y estima personal.  
 

Atentamente, 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

Lic. DORIS MARTHA MELGAREJO HERRERA 
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local 02 – Rímac 
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